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Ambiente de control Si 97%

La Universidad ha mantenido el trabajo en múltiples frentes para asegurar un

ambiente de control que permita el ejercicio permanente del Control Interno

de la Institución. La consolidación de las líneas de defensa y el liderazgo de

la Alta Dirección han sido determinantes para mantener este aspecto a la

vanguardia.

El compromiso de la Alta Dirección con el fortalecimiento de los equipos de

trabajo (verbigracia la Oficina de Control Interno) con servidores de diversas

disciplinas, permitió continuar consolidando el ambiente de control, al abarcar

múltiples frentes, mediante el cumplimiento de los Planes de Trabajo y la

realización de las auditorías programadas en la vigencia, el seguimiento y

retroalimentación a los planes de mejoramiento, los planes de acción y el

acompañamiento en la revisión de los Mapas de Riesgos.

La evidencia aportada por las dependencias permite verificar que, pese al

buen trabajo realizado en múltiples frentes, hay aspectos por mejorar en lo

atinente al ambiente de control, situación que se explica por las condiciones

impuestas por la pandemia.

Se considera necesario continuar con el fortalecimiento y aprehensión del

esquema de líneas de defensa al interior de la institución, manteniendo la

divulgación de este en los procesos de inducción y reinducción de los

servidores.

Es necesario retomar y finiquitar el trabajo previo realizado para que el

procedimiento de retiro forzoso sea aprobado e incorporado al proceso

correspondiente.

97%

La Universidad ha propendido por asegurar un ambiente de control que permite el

ejercicio constante del control interno. El compromiso y liderazgo de la Alta Dirección, así

como la consolidación de las líneas de defensa ha sido clave para el avance presentado. 

El refuerzo de los diversos equipos de trabajo con servidores competentes facilita el

mantenimiento del ambiente de control, al que también contribuye el direccionamiento

estratégico de la Universidad Pedagógica Nacional que ha permitido permear

paulatinamente la cultura institucional y la interiorización de la mejora continua en las

labores cotidianas.

Es importante mantener el nivel alcanzado en este componente a través del refuerzo

permanente del sentido de pertenencia institucional, mediante la comunicación constante

de los valores éticos, así como el refuerzo de las competencias laborales para mantener

los estándares de los servidores y seguir contando con el decidido compromiso de la Alta 

Dirección.

Se considera pertinente continuar el fortalecimiento y aprehensión del esquema de líneas

de defensa al interior de la institución, manteniendo la divulgación del mismo en los

procesos de inducción y reinducción de los servidores.

Es necesario redoblar los esfuerzos institucionales para que el procedimiento de retiro

forzoso sea aprobado e incorporado al proceso correspondiente.

0%

Evaluación de 

riesgos
Si 99%

La actualización de los mapas de riesgos de los procesos que se

realizó en el primer semestre y el acompañamiento efectuado por la

Oficina de Control Interno en el segundo semestre coadyuvaron a

mantener este componente sin retrocesos.

El acompañamiento realizado permitió verificar que el trabajo

sistemático de capacitación en estos temas ha rendido frutos y que

los Líderes de Proceso, los facilitadores y los servidores, en su gran

mayoría han interiorizado y asimilado la cultura de administración del

riesgo, aspecto que por su importancia institucional se continuará

fortaleciendo.

99%

La actualización de los mapas de riesgos de los procesos, -bajo los lineamientos

del Departamento Administrativo de la Función Pública y con el decidido concurso 

de las líneas de defensa-, permite explicar el avance en este componente, puesto

que se han ajustado a las necesidades y realidades de la Universidad.

Mantener el liderazgo del equipo directivo de la Universidad Pedagógica Nacional

y el compromiso de todos los servidores de la entidad para evaluar y gestionar

los eventos tanto internos como externos que puedan surgir, identificarlos y

tratarlos en consonancia con los objetivos institucionales, permitirá mantener el

avance en este componente y coadyuvar al fortalecimiento del control interno

institucional

0%

Actividades de 

control
Si 96%

Se continúa trabajando en la consolidación de la reforma a la

estructura orgánica de la Universidad.

Desde la Alta Dirección se han adelantado las gestiones necesarias

para que en los equipos de trabajo el personal sea suficiente y las

competencias requeridas para el óptimo desempeño se fortalezcan a

través de los procesos de inducción, de reinducción, de las

capacitaciones en temas específicos propios de la administración

pública y de la mejora en los procesos.

96%

La SSI informó que se culminó la configuración de cuentas del directorio activo de

la Universidad en el primer semestre de 2021, es decir todos los usuarios con

cuenta de correo quedaron con los accesos correspondientes de acuerdo con su

perfil, por lo que se ha presentado un avance en este componente respecto al

semestre anterior.

Se creó una matriz para el seguimiento de contratos internos y externos para

hacer seguimientos, el cual presenta una importante funcionalidad con el apoyo

del seguimiento, especialmente a los proveedores de la Universidad el cual

permite el seguimiento y control de la Supervisión al interior de la Subdirección de

Gestión de Sistemas de Información y dado que se dispone de los documentos y

elementos que soportan lo relacionado, se subsanó este aspecto que

incrementará en lo sucesivo la pertinencia de las actividades control en

consonancia con las directrices del DAFP para este componente.

0%

Información y 

comunicación
Si 96%

La Universidad Pedagógica Nacional definió políticas, directrices y mecanismos de

consecución, captura, procesamiento y generación de datos en el entorno de la

entidad que permiten la divulgación de resultados.

Con el liderazgo de la Alta Dirección, se ha incentivado el uso apropiado de los

canales de comunicación manteniendo los niveles de autoridad y responsabilidad

definidas en las políticas de operación.

La evidencia recabada en los seguimientos al cumplimiento de los Planes de Acción

y Planes de Mejoramiento, permitió verificar la importancia de este componente para

las actividades institucionales, especialmente durante la pandemia. Como ejemplo

específico, puede citarse lo evidenciado en el Proceso de Docencia en el que se

verificó el impecable trabajo realizado en este aspecto que, en una consideración

global de lo realizado versus lo programado, demuestra que las actividades de

divulgación y comunicación coadyuvan significativamente a la interacción con la

comunidad académica compensando eventuales debilidades en otros aspectos.

El mantenimiento de los canales de comunicación institucional durante el semestre

resultó determinante: a partir del número de suscriptores en el canal oficial de

Youtube y a partir del número de interacciones en dicho canal en actividades

específicas como la Rendición de Cuentas -por citar un ejemplo- se puede concluir

que hay una fortaleza manifiesta del equipo encargado y de la Institución en la

apropiación y uso de las TIC, situación que resulta coherente con la oferta

académica de posgrados de la Universidad o con la evidencia aportada por el

Proceso de Docencia. Es claro que siempre habrá oportunidades de mejora y el reto

es mantener esta fortaleza institucional.

93%

La Universidad Pedagógica Nacional cuenta con políticas, directrices y

mecanismos de consecución, captura, procesamiento y generación de datos en el

entorno de la entidad que permiten la divulgación de resultados y con el liderazgo

de la Alta Dirección se ha incentivado el uso apropiado de los canales de

comunicación manteniendo los niveles de autoridad y responsabilidad definidas

en las políticas de operación.

La evidencia aportada por la Secretaría General permite corroborar que en virtud

del Procedimiento PRO003GCU “Peticiones, quejas, reclamos, sugerencias,

felicitaciones y denuncias (PQRSFD)" se permite que las quejas, reclamos y

denuncias pueden ser formulados de manera anónima manteniendo la confianza

de los usuarios, contribuyendo a mantener canales de comunicación con los

usuarios internos y externos.

Pese al avance significativo en este componente, es necesario incrementar la

efectividad de los canales de comunicación para garantizar que se cumple con los

requisitos de integralidad, confidencialidad y suministro de información de forma

eficiente y eficaz consolidando la política de comunicaciones de la Universidad.

Fortalecer la divulgación de los canales externos de comunicación, buscando que

estos sean conocidos a nivel general, sigue siendo una actividad deseable para

mantener el avance en este componente e incluso incrementarlo en el próximo

semestre.

3%

Monitoreo Si 100%

La sistematicidad y disciplina para el seguimiento periódico (autoevaluaciones y

auditorías) que orientan las acciones de mejoramiento en la Universidad Pedagógica

Nacional han permitido garantizar el rigor técnico en este aspecto. 

A partir de lo actuado en el semestre en este tópico, es pertinente que las diferentes

dependencias y áreas de la Universidad continúen acogiendo las sugerencias y

recomendaciones efectuadas por la Oficina de Control Interno. 

Es deseable que se mantengan las evaluaciones y seguimientos a los diferentes

procesos tal como se han venido realizando con el concurso decidido la Alta

Dirección, de los líderes de proceso, los facilitadores y los servidores en cada

dependencia.

Es importante que se conserve en el imaginario colectivo la perspectiva de que el

monitoreo es un insumo clave para alcanzar  objetivos institucionales de largo plazo.

Las evaluaciones, seguimientos y auditorías realizados al tenor de normas técnicas

(internacionalmente aceptadas) – si bien implican un esfuerzo importante –, permiten

detectar y corregir oportunamente aspectos que a la postre resultan determinantes

para alcanzar óptimos resultados institucionales, fortaleciendo a la academia con el

buen desempeño administrativo evidenciado en este informe semestral de

seguimiento al Control Interno.

100%

Las evaluaciones periódicas (autoevaluaciones y auditorías) para orientar las

acciones de mejoramiento en la Universidad Pedagógica Nacional han mantenido

la rigurosidad técnica. No obstante, es imprescindible que las diferentes

dependencias y áreas de la Universidad adopten las sugerencias y

recomendaciones efectuadas por la Oficina de Control Interno, las evaluaciones

y seguimientos a los diferentes procesos que se vienen adelantando,

determinando que en cada uno de ellos insta a la mejora y la contribución con los

objetivos del Plan de Desarrollo institucional.

Se deben mantener desde la Oficina de Control Interno, las evaluaciones,

seguimientos y auditorías a todos aquellos procesos que en los seguimientos

efectuados que han revelado una mayor incidencia en el nivel de calificación del

riesgo y reforzar los controles para los proveedores de tecnología para la

salvaguarda de la seguridad de la información y la seguridad informática

institucional.

0%

La entidad cuenta dentro de su Sistema de 

Control Interno, con una institucionalidad 

(Líneas de defensa)  que le permita la 

toma de decisiones frente al control 

(Si/No) (Justifique su respuesta):

Conclusión general sobre la evaluación del Sistema de Control Interno

¿Están todos los componentes operando 

juntos y de manera integrada? (Si / en 

proceso / No) (Justifique su respuesta):

Como se puede detallar en la evaluación realizada del Sistema de Control Interno, no todos los componentes se encuentran operando de manera integrada. Lo anterior obedece a que la Universidad Pedagógica Nacional por su dinámica es sujeta a modificaciones permanentes debido a

nuevas disposiciones legales y por su propia naturaleza. Sin embargo, se trabaja de manera permanente con todas las áreas y dependencias que la conforman para que se pueda llegar a la integridad total de los procesos. Como mecanismos internos se adoptaron Comités liderados por

las segunda y tercera línea de defensa en cabeza de las Oficinas de Desarrollo y Planeación y la Oficina de Control Interno quienes en la premisa de la mejora continua presentan resultados de evaluaciones y seguimientos al sistema y como Oficinas asesoras de la Rectoría, rinden

informes de manera permanente de la gestión adelantada para la respectiva toma de decisiones por parte de la Alta Dirección. 

Con este tipo de metodologías adoptadas por la Institución, se va a tener un panorama más acertado de lo que se viene realizando con las áreas, dependencias y procesos y que en cierta manera encaminan a que se ajusten actividades de control interno que a futuras evaluaciones

permitan mejorar la deficiencia que se puedan presentar en los controles establecidos en la actualidad y de manera paulatina se contribuya a fortalecer la mitigación de riesgos de gestión y de corrupción identificados a nivel institucional.

Como se indicó al inicio de la presente conclusión, la Universidad se encuentra en permanentes procesos de ajustes por su dinámica, más aun cuando dentro del sistema se incluyen nuevos procesos que hacen parte del sistema de Gestión Integral y que poco a poco se nivelan con

aquellos procesos que ya cuentan con un grado de madurez significativo.

Si bien no todos los componentes se encuentran en un grado de excelencia de 100% no quiere decir que el sistema de control interno no sea efectivo para los objetivos evaluados. Esta evaluación es una oportunidad de ver de manera integral como se pueden mejorar los controles en

busca de una efectividad total, lo interesante del proceso que se realizó mediante esta metodología es el de analizar de manera conjunta con los responsables de cada línea de defensa cómo trabajar de manera integral para que ajusten metodologías, controles y sobre todo interiorizar a

nivel de la institución la importancia de estos procesos pensándolos como una oportunidad de mejora. Más aun cuando la Universidad Pedagógica Nacional es objeto de evaluaciones permanentes de entes de control sin llegar a perder el horizonte de la razón fundamental de la

institución que es el de cumplir a cabalidad con su direccionamiento estratégico, que es el de cumplir con una misión, visión y objetivos institucionales basados en una prestación de servicio con altos estándares de calidad materializada con los servicios prestados a los usuarios de la

institución.   

Como se indicó en el desarrollo de la presente evaluación, la Universidad Pedagógica Nacional cuenta con sus líneas de defensa claramente definidas ya que es una institución en donde su estructura es basada en procesos como lo ha corroborado la entidad de certificación en calidad

ICONTEC y el Consejo Nacional de Acreditación CNA. Adicionalmente, se cuenta con una política de riesgos adoptada e implementada en donde se describen las respectivas líneas de defensa y las responsabilidades que cada una ejerce en el sistema. Dentro de la estructura como

primera línea de defensa se encuentran los líderes de los procesos, como segunda línea la ejercida por parte de la Oficina de Desarrollo y Planeación y como tercera línea  está la Oficina de Control Interno.

De esta forma la presente evaluación practicada al sistema de control interno, se tuvieron en cuenta para sus respuestas y argumentos las actividades realizadas por parte de cada una de estas líneas de defensa tal como lo indica la presente metodología de evaluación.
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